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Cifras globales de la movilidad
Convenios

Número* +1000
Instituciones +750
Países 96
* Todas las áreas/plazas



Cifras globales de la movilidad
Estudiantado

Número de movilidades entrantes (2023-2024)

Erasmus KA131 324
Erasmus KA171 126
Plan Propio 342
Total internacional 792
SICUE 46
Total movilidades 838



Cifras globales de la movilidad
Estudiantado

Número de movilidades salientes (2023-2024)

Erasmus+ 416
Plan Propio 65
Total internacional 481
SICUE 82
Total movilidades 563



Cifras globales de la movilidad
Personal

Número de movilidades (Años 2023-2024)

PDI saliente 84 (KA131) + 22 (KA171) = 106
PTGAS saliente 17 (KA131) + 9 (KA171) = 26
Total saliente 132
Total entrante 120*
Total movilidades 252



Vicerrectorado de 
Internacionalización

enero 2024



Curso de formación para 
coordinadores/as de movilidad 

internacional, enero 2024

Vicerrectorado de Internacionalización 



Becas de
movilidad 

(Erasmus+)

¿Qué?

GRADO MÁSTER

PRÁCTICASDOCTORADO

• 1º/2º/3º ciclos
• * Requisito de idioma (en función del des9no)

• De 2 a 12 meses (máxima ayuda: 9 meses)
• 1.500-3.050 € por prác9cas de 3 meses

• Ayuda superior para estudiantes  con necesidades 
especiales

• Ver página ayuda búsqueda prác9cas

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-doctorado-20232024
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/busqueda-de-empresas-donde-realizar-las-practicas


¿Qué?

Estar matriculado/a en la UJA durante el curso 
académico 2023/24 (en el momento de solicitud de 
la plaza) en estudios de Grado 

Haber superado 30 créditos en la titulación por la que 
se solicita plaza

GRADO REQUISITOS

Cumplir los requisitos establecidos para cada una de 
las plazas (cf. acreditación lengua extranjera) 

Realizar una estancia mínima de 3 meses

OFERTA CURSO 
ACADÉMICO 

2024/25 

No ser beneficiario para el mismo período de 
disfrute de la movilidad, de una plaza de movilidad 

internacional no Erasmus.

Haber superado 30 créditos en la titulación por la 
que se solicita plaza

Cumplir los requisitos establecidos para cada una 
de las plazas (cf. acreditación lengua extranjera) 

Realizar una estancia mínima de 3 meses

No haber superado la duración máxima del 
programa Erasmus (12 meses por ciclo de 

estudios), y que no sea superada incluyendo el 
nuevo período de movilidad.

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-grado-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2023-11/conv_erasmus_24-25.pdf


GRADO REQUISITOS

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-grado-20242025


¿Qué?

Estar matriculados en la Universidad de Jaén en 
estudios de grado para poder solicitar y obtener la 
plaza y la ayuda económica prevista y no causar baja de 
matrícula.

Haber superado 30 créditos en la titulación por la que 
se solicita plaza.

Ser nacional de un Estado miembro de la Comunidad 
Europea o de cualquier otro Estado que participe en 

las acciones correspondientes al Programa 
Erasmus+…En este caso, la persona solicitante es 

responsable de gestionar los visados o 
permisos correspondientes a su 

desplazamiento a la institución de destino. Se 
aconseja comenzar esta tramitación al menos con 3 

meses de antelación a la fecha de salida prevista.

GRADO REQUISITOS

Cumplir los requisitos establecidos para cada una de 
las plazas (cf. acreditación lengua extranjera) 

KA 171

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-grado-20242025


¿Qué?

GRADO

Curso: 2024/25 
Destinos: Albania, Bosnia y 

Herzegovina, Kosovo, Montenegro 
Número de plazas: hasta agotar 

presupuesto
Ayuda: 3.775 €-3.860 €

5 meses

OFERTA KA171 
CURSO 

2024/25 

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-grado-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2024-01/conv_ka171_grado_24-25.pdf


Becas de
movilidad 
(Plan Propio 

Movilidad 
Internacional)

¿Qué?
• PLAZAS
• DESTINOS
• CUANTÍAS

Estar matriculados en la Universidad de Jaén en 
estudios de grado para poder solicitar y obtener la 
plaza y la ayuda económica prevista y no causar baja de 
matrícula.

Haber superado 30 créditos en la titulación por la que 
se solicita plaza.

Cumplir los requisitos establecidos para cada una de 
las plazas (cf. acreditación lengua extranjera) 

https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2023-11/conv_plan_propio_24-25.pdf


A solicitar hasta el 12 de febrero de 
2024  

¿Cuándo?

ERASMUS+ KA 131

Plan Propio 

IMPORTANTE PARA CUALQUIER BECA DE MOVILIDAD: 
ACREDITACIÓN LINGÜÍSTICA ANTES DE QUE FINALICE PLAZO DE 

SOLICITUD = FORMACIÓN AL MENOS UN AÑO ANTES
 (VÉASE CALENDARIO EXÁMENES ACREDITACIÓN EN WEB 

CEALM) 

A solicitar hasta el 12 de febrero de 
2024  

Ayudas Diputación y Ayuntamientos
Ayuda Especial Erasmus+ J. AndalucíaSeptiembre (aprox.)

Erasmus+ PrácticasA ejecutar hasta el 30 de septiembre 
de 2024  

A solicitar hasta el 29 de febrero de 
2024  ERASMUS+ KA 171

https://cealm.ujaen.es/examenes-de-acreditacion
https://cealm.ujaen.es/examenes-de-acreditacion


¿Cuánto?

SEPIE (desde UE): desde 250 € hasta 350 € / 
mes (máx. 8) 

SEPIE (desde UE): 250 €/mes (máx. 8 para 
menos oportunidades)

DIPUTACIÓN Y AYUNTAMIENTOS 
600 €/ estancia 

Erasmus+: 
Varias 

Fuentes de 
Financiación

JUNTA DE ANDALUCÍA: (Base): desde 105€ hasta 263€ 

JUNTA DE ANDALUCÍA: (Especial): desde 79 € hasta 
210 €. 

(+)

+

(+)

+

ESTANCIAS

http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/2023/financiacion_educacion_superior_2023_ka131.pdf
http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/2023/financiacion_educacion_superior_2023_ka131.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2023-11/conv_dipu_aytos_23-24.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2023-11/conv_dipu_aytos_23-24.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://internacional.uca.es/wp-content/uploads/2023/08/BOJA-2023-Erasmus.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus


¿Cuánto?

SEPIE: 350 € / mes x 8 = 2.800 €

SEPIE: 250 € /mes (entornos desf.) x 8 = 2.000 €

DIPUJAÉN Y AYUNTAMIENTOS: 600 € / estancia

ERASMUS+:
VARIAS FUENTES Y

CANTIDADES
(EJ.: MÁXIMO

PARA ESTANCIA
ANUAL DE 10 

MESES)

JUNTA DE ANDALUCÍA (universal): 
263 € / mes x 9 = 2.250 €

JUNTA DE ANDALUCÍA (especial): 
210 € / mes x 9 = 1.800 €

9.657€

ESTANCIAS LARGAS

(+)

+

(+)

+



¿Cuánto?

SEPIE: 250 € / mes x 8 = 2.000€ €

SEPIE: 250 € / mes (entornos desf.) x 8 = 
2.000 € (NO)

DIPUJAÉN Y AYUNTAMIENTOS: 600 € / 
estancia (NO)

ERASMUS+:
VARIAS FUENTES Y

CANTIDADES
(EJ.: MÍNIMO

PARA ESTANCIA
ANUAL DE 10 

MESES)

JUNTA DE ANDALUCÍA (universal): 
250 € / mes x 9 = 2.250 €

JUNTA DE ANDALUCÍA (especial): 
200 € / mes x 9 = 1.800 € (NO)

4.367€

ESTANCIAS LARGAS



¿Cuánto?

ESTANCIAS LARGAS

ERASMUS + 
(VARIAS 

FUENTES; 
CANTIDADES)

DOBLES TITULACIONES 
INTERNACIONALES UJA:

+1500 €/estancia

MOVILIDADES 
CONSORCIO EUROPEO 

NEOLAIA
+600 €/estancia

Becas Santander 
Erasmus+

+1000 €/estancia (1)
+ 500€/estancia (19)

NOTA: TODAS LAS 
AYUDAS SON 

COMPATIBLES CON LAS 
DEL RÉGIMEN GENERAL

AYU
DAS

https://www.ujaen.es/internacional/informacion-academica/dobles-titulaciones-internacionales
https://neolaiacampus.eu/
https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2023-02/REGAGE23e00007575796.pdf


¿Cuánto?

ERASMUS+: 
VARIAS 

FUENTES Y 
CANTIDADES

ALGUNOS DESTINOS DEL PLAN PROPIO (FUERA DE 
EUROPA) SE INCLUIRÁN EN LA OFERTA ERASMUS+, 
CON AYUDA ECONÓMICA ERASMUS+ 



¿Cuánto?

Canadá y EE.UU. 
650 €/ mes 

(5.200 €)

Asia y Oceanía 
650 €/ mes 

(5.200 €)

Brasil 
500 €/mes 
(4.000 €)

Hispanoamérica
350 € /mes 

(2.800 €)

M
ÁX 8 M

ESES

ESTANCIAS LARGAS: PLAN 
PROPIO

PLAN 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 

(MIUJA):
ESTANCIAS 

LARGAS

BECAS SANTANDER (PLAN PROPIO): DESTINOS 
PREFERENTES: EE.UU./ CANADÁ/ ASIA Y 

OCEANÍA



¿Qué?

- Movilidades para PDI (KA131): 100 plazas (Docencia y 
Formación). EXCLUÍDOS CONFERENCIAS Y CONGRESOS
- Movilidades para PDI (KA171): 35 plazas (Docencia y 
Formación). EXCLUÍDOS CONFERENCIAS Y CONGRESOS

Plazo solicitud: abierto a través de registro. 
Plazo ejecución: 30 diciembre 2024. 

PDI CARACTERÍSTICAS Requisitos:
Convenio bilateral firmado con universidad destino
Carta de invitación de universidad socia en anexo de 
convocatoria

Máximo: 5 días (según país) + viaje + (PATIE) 

No se tramitarán solicitudes incompletas ni aquellas 
que contemplen un plazo inferior a 40 días entre la 

fecha de solicitud y la de inicio de la movilidad 
solicitada.

Cursos 2022/23 y 2023/24

https://www.ujaen.es/internacional/personal-uja/movilidad-para-pas-y-pdi


¿Cuánto?

Erasmus+ 
PDI: 

Financiación

ESTANCIAS: 5 DÍAS
GRUPO 1 (destino Europa KA131): Dinamarca, 

Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega y Suecia
 120 euros/día                 600 € 

GRUPO 2 (destino Europa KA131) Alemania, 
Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, 

Malta, Países Bajos, Portugal 
105 euros/día               525 €

GRUPO 3 (destino Europa KA131) República de 
Macedonia del Norte, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 

Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 
República Checa, Rumanía, Serbia y Turquía 

90 euros/día               450 €

Movilidad de personal de países del programa hacia 
países asociados de las regiones 1-4 y 6-13:.

180 euros/día   900 €   

PATIE: 150€-850 €

VIAJE: según km (10-1500 €). Común: 360 €  
+

(+)

TO
TA

L:
 81

0 €
- 2

.11
0 €

 

https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus


NIVEL 1: clases regulares en español con 
tutorías, materiales y examen en inglés, 

francés o alemán.
PATIE

“PLAN DE AYUDA Y TUTORIZACIÓN EN 
INGLÉS AL ESTUDIANTE”

INGLÉS, FRANCÉS O ALEMÁN

NIVEL 2: tutorías, materiales y exámenes + 
seminarios en inglés, francés o alemán. 

NIVEL 3: tutorías, materiales, exámenes, 
seminarios + clases regulares en inglés, 

francés o alemán.

¿Qué?



Preferencia movilidad Erasmus+ PDI: máx. 25 
puntos coordinación de convenios + máx. 25 

puntos participación PATIE
PATIE

“PLAN DE AYUDA Y TUTORIZACIÓN EN 
INGLÉS AL ESTUDIANTE”

INGLÉS, FRANCÉS O ALEMÁN

Movilidad (Docencia/ formación): 150€-850 €

PDA/ MINORACIONES POR ACT. DOCENTES:
1) Coordinación Programas de movilidad 

Profesorado que lleve a cabo la 
coordinación con alumnos/as y/o 
profesorado en programas de movilidad 
internacional por alumno/a y/o profesor/a

2) Bilingüismo Impartición de asignaturas en 
lengua extranjera. Horas impartidas

¿Cuánto?

Certificado oficial de coordinación y PATIE: 
mérito docente en procesos de concurrencia o 
acreditación



Nov/ Dic/ Enero/Febrero

¿Cuándo?

ERASMUS+ KA 131/ KA 171

Inclusión Asignaturas PATIECronología guías docentes POD

Asignación Coordinadores de MovilidadDurante todo el curso 
académico

En cualquier momento EJECUCIÓN: 30 de diciembre de 2024



¿Cómo?

ERASMUS+:
PREGUNTAS 

FRECUENTES

1) 
“Application” 
universidad 
de destino

2) Matrícula 
en la UJA

4) Learning 
Agreement 
(Eramus +)

3) Contrato 
Académico 

online



¿Cómo?

Estudiantes 
salientes UJA

Informar al/a la estudiante de la página web de 
la universidad de destino:  información sobre 
estudiantes de movilidad, plan de estudios, y 

oferta en lengua extranjera

Asesorarles en la elección de las asignaturas

Dar el V.Bº (mediante su firma) al contrato 
académico online y el learning agreement 

(Eramus+), así como a las posibles 
modificaciones posteriores. 

Proporcionar cualquier otro tipo de ayuda 
académica



¿Cómo?

Estudiantes 
entrantes UJA

Revisar la elección de asignaturas (código, 
elección de cuatrimestre y, si procede, 

adecuación al perfil del o de la estudiante).   

Recordarles que deben matricularse en la 
UJA para evitar posibles problemas en su 
“transcript of records”
Triple proceso de filtrado:
1. Profesor/a UJA revisa asignaturas en el 

“student exchange application form” 
(Umove)

2. “Pre-registration application form” (en 
papel)

3. Online registration” (oficial; online)

Proporcionar cualquier otro tipo de ayuda 
académica ( por ejemplo: horarios; datos 

profesores/as responsables)





¿Cuántos créditos 
puede incluir el 

alumnado UJA en su 
contrato 

académico/LA?

Por norma general: GRADO
Un cuatrimestre: 30 ECTS
Curso completo: 60 ECTS

Por norma general: DOBLE GRADO
Un cuatrimestre: 40 ECTS
Curso completo: 80 ECTS

PREGUNTAS FRECUENTES (1)



¿Se puede incluir un 
número menor o mayor 
de ese límite genérico 

de créditos en el 
contrato 

académico/LA?

Ø Número menor: SÍ, si está 
justificado por razones académicas

Ø Número mayor, en la UJA: SÍ, si el 
Plan de Estudios contempla un 
número superior a 30 ECTS/ 
CUATRIMESTRE ó 60 ECTS/ curso 
(en ningún caso, +40 cr./ 
cuatrimestre u 80 cr./curso)

Ø En la universidad de destino SÍ se 
puede superar si fuera necesario

PREGUNTAS FRECUENTES (2)



En el contrato 
académico/LA, ¿debe 

incluirse el mismo 
número de créditos en 
ambas universidades?

Ø Debe ser similar, permitiéndose 
con carácter general una 
diferencia de +/- 10% en los 
créditos a cursar en origen y 
destino:

Ø Ej. (1) 
30 ECTS UJA <-> 28 ECTS destino ✔

Ø Ej. (2) 
30 ECTS UJA <-> 26 ECTS destino ✖

PREGUNTAS FRECUENTES (3)



En el contrato 
académico/LA, ¿debe 

existir el mismo tipo de 
contenidos en las 

asignaturas de ambas 
universidades?

Ø Se permiten variaciones y 
diferencias en los planes de 
estudio al objeto de beneficiar el 
currículum del alumnado

Ø No obstante, las asignaturas en 
ambas universidades han de 
contener competencias o 
conocimientos afines

Ø Se sugiere mayor correspondencia 
en asignaturas obligatorias y 
mayor flexibilidad en asignaturas 
optativas

PREGUNTAS FRECUENTES (4)



De acuerdo, pero no puedo 
ser más flexible. ¿Qué 
ocurre si aún así el/la 

estudiante sigue 
interesado/a en un cursar 

una asignatura sin 
equivalencia, según mi 

criterio académico?

Ø Se puede incluir en el contrato 
académico/LA como “Asignatura 
programa movilidad (6 créditos)” 
a reconocer en UJA. N.B.: se 
podría perder el derecho a la 
Mención/Itinerario

Ø MUY IMPORTANTE: en ese caso, 
el/la estudiante debe 
matricularse de esa asignatura 
con esa misma nomenclatura, es 
decir, “Asignatura programa 
movilidad (6 créditos)”, y no por 
una asignatura optativa 
cualquiera. Si no se hace así el/la 
alumno/a no podría reconocer esos 
créditos

PREGUNTAS FRECUENTES (5)



¿Es mi criterio 
académico, en lo que 
respecta al contrato 

académico/LA, 
refrendado por 

alguna instancia 
superior?

Ø SÍ

El contrato académico/LA será 
aprobado por (en el siguiente 
orden): 

§ Estudiante

§ Coordinador/a académico/a

§ Responsable de la 
Facultad/Escuela

PREGUNTAS FRECUENTES (6)



En el contrato 
académico/LA, ¿cómo 
ha de consignarse la 
correspondencia de 

reconocimiento entre 
las asignaturas UJA-

universidad de 
destino?

Véase video-tutorial para 
aprobación/modificación de contratos de 
movilidad por parte del PDI coordinador.

PREGUNTAS FRECUENTES (7)

https://www.ujaen.es/internacional/personal-uja/guia-del-coordinador
https://www.ujaen.es/internacional/personal-uja/guia-del-coordinador
https://www.ujaen.es/internacional/personal-uja/guia-del-coordinador


¿Se pueden 
reconocer los cursos 

de idiomas en el 
contrato 

académico/LA?

Ø SÍ
Para alumnado UJA: hasta un 
máximo de 6 créditos optativos, 
siempre que estén incluidos en el 
contrato académico/LA. Se 
consignarán por norma general 
como “Asignatura programa de 
movilidad (6 créditos)” (¡matrícula 
también!)

Para alumnado internacional: podrán 
realizar cursos de español 
gratuitos en el CEALM adaptados a 
su nivel (MCER, A-B-C), y se incluirán 
en el contrato académico/LA como una 
asignatura más, con su 
correspondiente código (ver web 
CEALM)

PREGUNTAS FRECUENTES (8)



¿Se pueden incluir 
las asignaturas de 

prácticum, prácticas 
curriculares, TFG y 
TFM en el contrato 

académico/LA?

Ø SÍ
No obstante, será preciso que 
reúnan condiciones académicas 
similares a las exigidas en la UJA 
(Consultar al Centro/Facultad).

La defensa de TFG o TFM en el 
extranjero será válida a efectos de 
reconocimiento en la UJA.

PREGUNTAS FRECUENTES (9)



En el contrato 
académico/LA hay que 
incluir un dígito en el 

apartado de “factor de 
conversión de los 

créditos de la 
universidad de destino a 
ECTS”. ¿Qué dígito ha 

de introducir el 
alumnado?

Ø Si la carga de créditos en la 
universidad de destino es en ECTS, 
se ha de introducir el dígito 1

Ø Si la carga de créditos en la 
universidad de destino no es 
en ECTS, se ha de introducir la ratio 
de equivalencia que corresponda 
(0,5 / 1,25 / 2, etc…), según los 
países. Véase guía del 
coordinador/a en web VICINT

PREGUNTAS FRECUENTES (10)

https://www.ujaen.es/internacional/personal-uja/guia-del-coordinador
https://www.ujaen.es/internacional/personal-uja/guia-del-coordinador


¿Cuándo se 
pueden realizar 

modificaciones en 
el contrato 

académico/LA?

Ø Para asignaturas de 1º 
cuatrimestre y anuales: aprox. 
mediados septiembre a finales 
de octubre. 

Ø Para asignaturas de 2º 
cuatrimestre: mediados febrero 
a principios de abril. 
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¿Se pueden realizar 
modificaciones en el 

contrato 
académico/LA fuera 

de estas fechas? 
¿Cómo? ¿Cuándo?

Ø SÍ, de manera excepcional cuando 
exista causa suficiente y ajena a la 
responsabilidad del/de la estudiante, 
para asignaturas en el extranjero de 
2º cuatrimestre, bajas de asignaturas 
UJA de 2º cuatrimestre y anuales, y 
bajas de asignaturas UJA de 1º 
cuatrimestre, siempre y cuando no 
hayan recibido ya calificación. 

Ø ¿Cuándo? Límite: 15/11 (1C) y 
15/04 (2C y anuales)

Ø ¿Cómo? Solicitud del/de la 
coordinad@r académic@, 
exponiendo justificación, a 
secrel@ujaen.es
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¿Se puede reducir 
o ampliar la 
estancia del/de la 
estudiante, y por 
tanto su contrato 
académico/LA?

Ø SÍ

Ø Para reducción de estancias 
anuales a cuatrimestrales: se debe 
enviar justificación y acreditación del 
motivo, junto con el VºBº del/de la 
coordinad@r, a secrel@ujaen.es

Ø Para ampliación de estancias 
cuatrimestrales a anuales: se debe 
contar con el VºBº de la universidad 
de destino y el/la alumno/a podrá 
ampliar su contrato académico, con el 
VºBº del/de la coordinad@r, desde 
mediados septiembre a finales de 
octubre o desde mediados febrero a 
principios de abril
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¿Cómo he de proceder 
si la universidad de 
destino me remite 
información o 
documentación 
personal sobre el/la 
estudiante UJA en 
movilidad?

Si recibe información o documentación 
sobre: 

nominación del estudiante o  
su Transcript of Records 

por favor reenvíela a la 
ORI, secrel@ujaen.es

PREGUNTAS FRECUENTES (14)
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Mi alumno/a UJA tiene la 
máxima calificación (10) 
tras la conversión de 
notas y, sin embargo, 
me ha dicho que no le 
han puesto “Matrícula 
de Honor”. ¿Es esto 
normal?

Ø SÍ

Por defecto, “el transcript of records” 
nunca incluirá la calificación de 
“Matrícula de Honor”. Para ello, el/la 
interesad@ ha de aportar al 
Centro/Facultad cualquier justificante de 
que dicha calificación es 
cualitativamente la máxima posible en 
el grupo. Dicho órgano resolverá y, si 
procede, se incluirá en el expediente 
académico
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Mi alumno/a UJA me 
comunica, para una plaza de 
movilidad internacional fuera 
de Europa, que cumple con el 
requisito de idioma MCER B2 
estipulado en la convocatoria, 
pero le piden una prueba 
adicional de TOEFL. ¿Esa 
prueba es preceptiva?

Ø SÍ

El VICINT no puede garantizar 
que la universidad de destino 
reconozca el nivel MCER B2 
acreditado por su requisito 
específico de TOEFL.
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Mi alumno/a internacional 
entrante está interesado en 
cursar en la UJA una 
asignatura anual, a pesar de 
que su estancia es de un solo 
cuatrimestre, acordando con 
el profesorado trabajo 
adicional que compense el 
cuatrimestre no cursado. 
¿Doy mi visto bueno?

Ø No

Esta excepcionalidad causaría 
disfunciones administrativas y 
de expediente.
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Si un estudiante 
internacional en la UJA 
me pide que le firme su 
certificado de estancia, 
¿debo hacerlo?

Ø No

Este trámite es gestionado por 
la ORI, quienes certificarán el 
principio y final de las 
estancias de movilidad del 
alumnado internacional entrante
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Si a pesar de la 
información con la que 
dispongo, el alumnado 
me plantea alguna 
consulta a la que no sé 
responder, ¿a quién 
puedo recurrir para 
solicitar ayuda?

Ø No

Para cuestiones relacionadas con la 
Titulación: Vicedecanato/Subdirección 
con competencias en 
internacionalización

Para cuestiones técnico-
administrativas: Oficina de 
Relaciones Internacionales, edificio B-
2, secrel@ujaen.es

Para cuestiones relacionadas con 
matrícula: Servicio de Gestión 
Académica

Para otras cuestiones de carácter 
institucional: Vicerrectorado de 
Internacionalización, edificio B-1, 
vicint@ujaen.es
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Si estoy 
interesado/a en 

coordinar convenios 
de movilidad, 
¿cómo he de 

proceder?

Ø Se ha de manifestar dicho interés 
a través de la cumplimentación de 
un formulario. 
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Si estoy 
interesado/a en 

promover convenios 
de movilidad, 
¿cómo he de 

proceder?

Ø Consultar el listado de convenios 
de movilidad que tiene la UJA en la 
página web del Vicerrectorado de 
Internacionalización. Si no hubiera 
convenio con una universidad y/o 
área concretas,
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¿A qué ayudas 
económicas puedo 

acceder para 
realizar movilidad 

internacional?

Ø Europa (KA131) y países 
asociados (KA171): Erasmus+ 
UJA y Campus de Excelencia 
Internacional Agroalimentario 
CeiA3 (UAL, UCA, UCO, UHU y 
UJA).

Ø Fuera de Europa: KA171 (países 
incluidos en los proyectos). La 
Asociación Universitaria 
Iberoamericana de Postgrado 
(AUIP) cuenta con becas para 
movilidad entre España e 
Hispanoamérica (también 
Portugal)

PREGUNTAS FRECUENTES (22)



Con respecto a la 
movilidad Erasmus+ 
PDI, ¿puedo realizar 

estancia en una 
universidad que no 
esté en el anexo a la 

convocatoria?

Ø No

Si está interesado/a en realizar 
movilidad en una universidad que no 
esté en dicho anexo, póngase en 
contacto con el Vicerrectorado para 
intentar firmar acuerdo e incorporar 
dicha universidad al anexo
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¿A qué ayudas 
económicas pueden 
acceder mis colegas 
académicos/as para 
realizar movilidad 

internacional en UJA?

Ø Programa Erasmus+ de sus 
respectivas universidades

Ø Asociación Universitaria 
Iberoamericana de Postgrado 
(AUIP) (Hispanoamérica y 
Portugal)

Ø Becas-Programas de Formación 
Fundación Carolina (Brasil, 
Hispanoamérica y Portugal)

Ø Agencias Nacionales (CAPES, 
CNPq, CONACYT, DAAD, 
COLCIENCIAS…)

Ø Convocatoria UJA Profesor/a 
Visitante
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¿A quién debo 
comunicar si uno/a de 

mis colegas 
académicos/as en el 

extranjero realiza 
movilidad internacional 

en la UJA bajo mi 
coordinación?

Si la movilidad del PDI entrante es 
una estancia docente o de 
formación de, al menos 5 días 
lectivos, con financiación en 
régimen de concurrencia 
competitiva, rogamos pasen por el 
Vicerrectorado de 
Internacionalización (ORI) para 
registrar dicha estancia (datos 
estadísticos), firmar su certificado 
de estancia y proporcionar al/a la 
invitado/a un obsequio institucional.
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En relación a las 
modalidades de 

movilidad PDI Erasmus+, 
¿qué quiere decir 

estancia de formación?

Por estancia de formación en el 
extranjero se entiende el desarrollo 
de acciones de formación y 
aprendizaje por observación en la 
institución de destino (ej.: 
observación de buenas prácticas). 
Se excluyen conferencias y 
congresos.
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¿Qué debo hacer si soy 
coordinad@r de un 

convenio pero, por la 
experiencia adquirida en 
reconocimientos, estimo 

que no es viable para 
algunas de las titulaciones 

a las que se oferta?

Por favor, comuníquelo a la ORI 
(secrel@ujaen.es) para cancelar la 
movilidad saliente

Todos los años la ORI envía la oferta 
de movilidad a l@s coordinador@s 
para que nos confirmen su viabilidad

PREGUNTAS FRECUENTES (27)



¿Qué criterios debe 
cumplir mi 

coordinación para que 
sea considerada a 

efectos de 
minoraciones 

docentes?

El POD ha reconocido 1 hora de 
reducción de carga docente por 
estudiante y/o profesor/a coordinado 
en programa de movilidad 
internacional (durante el año natural 
anterior). 
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Estoy interesad@ en 
incluir mi asignatura en el 
programa PATIE pero, por 

diversas circunstancias, no 
se incluyó en la guía 

académica en el período 
habilitado para el POD. 

¿Puedo incluirla antes del 
comienzo de la misma?

Ø SÍ

La guía académica se podría abrir 
de manera excepcional con el único 
propósito de incluir al profesorado 
en PATIE. El procedimiento es 
telemático (Universidad Virtual) y 
necesita VºBº de:

Profesor/a ⇢ Director/a Dep. ⇢ 
Decano/a/Director Centro (para 
abrir guía)

Profesor/a ⇢ Director/a Dep. ⇢ 
Decano/a/Director Centro (para 
incluir en PATIE y volver a cerrar 
guía)
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Durante mi movilidad de 
docencia o formación me 
han solicitado hacer una 

breve presentación 
sobre la UJA. ¿Existe 

algún material 
promocional que pueda 

utilizar?

Ø SÍ

En la página web de VICINT -> 
Introducción -> Guías, fotos y 
vídeos sobre la UJA

Además, puede solicitar en la ORI 
una presentación PowerPoint que 
incluye vídeo promocional de la 
UJA, o bien descargarla en inglés y 
en español.
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https://www.ujaen.es/internacional/material-promocional
https://www.ujaen.es/internacional/material-promocional


vicint@ujaen.es
Vicerrectorado de 

Internacionalización

secrel@ujaen.es
Oficina de Relaciones 

Internacionales

Guías, resúmenes, tutoriales, 
normativa, grabaciones y 

presentaciones

mailto:vicint@ujaen.es
mailto:secrel@ujaen.es
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/financiacion-de-las-becas-erasmus


FORMACIÓN DE COORDINADORES MOVILIDAD 2024
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación

Página Web del Servicio: 
https://www.ujaen.es/servicios/seri
nco/
Página WEB Vicerrectorado:
https://www.ujaen.es/internacional/

Acceso a este documento:

https://www.ujaen.es/servicios/serinco/
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/
https://www.ujaen.es/internacional/


FORMACIÓN DE COORDINADORES MOVILIDAD 2024
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación

● Acceso UMOVE como empleado para solicitar plaza de movilidad

● Manual UMOVE para el Coordinador

● Contrato Académico Learning UMOVE

● Instrucción Plazos Contrato-Matrícula 2023/24

● Sesiones informativas movilidad internacional Erasmus+ y Plan Propio curso 24/25

https://docs.google.com/document/d/1Y94Ig5buG4g8-woNDWre9eesIpy38O808hX_fZ722aU/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Mf5wcx5sHPLCSeAHpubZkssaL8ItDk3w/view?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/13ZCZ4TuytMBt9shf8Ut5xVEOP9OstDvrjZDSBNzel8A/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1I3HMwBPBPsGO0wIyRp9n0MHalUg68Uyj/view?usp=sharing
https://www.ujaen.es/internacional/novedad/sesiones-informativas-movilidad-internacional-erasmus-y-plan-propio-curso-2425


FORMACIÓN DE COORDINADORES MOVILIDAD 2024
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación

https://www.ujaen.es/servicios/se
rinco/tramites-y-servicios/informa
cion-coordinadores-movilidad-uja

https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/informacion-coordinadores-movilidad-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/informacion-coordinadores-movilidad-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/informacion-coordinadores-movilidad-uja


FORMACIÓN DE COORDINADORES MOVILIDAD 2024
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación

Estudiantes 
OUTGOING

Estudiantes 
Incoming

https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-entrantesincoming-students
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-entrantesincoming-students


FORMACIÓN DE COORDINADORES MOVILIDAD 2024
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación

Convenios

https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/tramitacion-convenios-universidades-socias
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